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Los edictos y anuncios 4e 
particulares y oficiales q»e 
sean de ptgo, satisfarán a 
razón de 2*50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zóp de CINCUENT A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales sin cuyo requisita 
no se insertarán.
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1958 por el que se disuelven 
las Juntas Provinciales de Elec
trificación, creadas por Decre
to de 25 de junio de 1954.

Por Decreto de veinticinco de 
unió de mil novecientos cincuenta

y’cuatro se constituyeron unas jun- 
de novW as Provinciales para impulsar la 

electrificación de las po laciones 
carentes de energía eléctrica. Ha

biéndose regulado posteriormente, 
I979bor Decreto de trece de febrero de 

Snil no /ecientos cincuenta y ocho, 
lías funcioaes de las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos 

untamier :on un cometido que abarca virtual- 
tan.los í nente el asignado a aquellas Jun- 
xiináriosI as, procede hacer uso de la fa- 
ei próx'' ultad oncedi la por la disposición 
expuesto ¡nal sexta de la Ley de Procedi- 

i5 secreta niento administrativo, de diecisie- 
lo de quede Julio de mil novecientos cin- 
del sigupi^^^ta y ocho, con objeto de evitar 

este BoFPl^cidad de funciones.
a tin del su virtud, a propuesta de los 

loe ’^’stros de Industria y Subsecre- 
n co|P'‘’° Presidencia y previa de-

Consejo de Minis-

* 7 DISPONGO:
Ï Artículo único.—Quedan disuel- 
¡s las Juntas Provinciales de E'ec- 
ificación cieádaspor Decreto de 
iinficinco de junio de mil nove 
entos cincuenta y cuatro. Las fun- 
ones asignadas a dich is Juntas 
¡atribuyen a las Comisiones Pro- 
nciales de Servicios Técnicos.
Así ló dispongo por el presante 

meros Recreto, dado n Madrid a cator- 
f de noviembre de mil novecientos 
Pncuentí y ocho.

 i FRANCISCO FRANCO
•Ministros Subsecretario de la 

Presidencia dd Gobierno.
UIS CARRERO BLANCO

Circular sobre prohibición de ac
ceso de los cronistas deportivos a 
les vestuarios de los jugadores de 
fútbol.

La dirección General de Prensa 
teniendo en cuenta que la informa
ción que habitualmente obtienen 
los cronistas deportivos pu ’den 
consegirla en el domicilio social de 
los Clubs o en los hoteles en que 
se alojen los equipos visitantes, ha 
prohibido el acceso de los mismos 
a los vestuarios de los ji dadores 
'de fútbol, una vez finalizados los 
partidos; habiéndose ofrecido por 
parte de la Federación Española 
de Fútbol su decidida colaboración 
para la puesta en práctica de dicho 
acuerdo.

En su virtud y cumpliendo órde
nes dictadas al efecto por la Direc
ción General de Seguridad, se 
hace pública la mencionada prohi- 
Dición y se cursan las órdenes opor
tunas para que por los Delegados 
de mi Autoridad en los campos de 
fútbol donde se celebren competi
ciones de aquella naturaleza, se 
vele por la más estricta observafl- 
ela de la misma.

Logroño 6 de diciembre de 1958.
2104

Higiene y Sanidad Veterinaria

1599

À propuesta de ia Jefatura del Ser
vicio Pro\dncial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en eí 
articulo 140 del vigente Reglamento 
defepizootias se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa y vulgarmente lla
mada glosopeda en el ganado bovino 
del término municipal de Autol y 
que fué declarada oficialmente con

fecha 27 de septiembre de 1958
Lo que se hace público para gene- 

rel conocimiento.
Logroño diciembre de 1958

El Gobernador Civil

2118

f. ■ " 1 íe loow
CONCURSO

Para la provisión de una plaza 
de Médico Puericultor de los Esta
blecimientos Provinciales de Hogar 
y Hospital dependientes de la Di
putación de Logroño.

CONDICIONES

Las generales: Ser español; es
tar en posesión del Título de Doc
tor en Medicina y Cirugía y Título 
de Médico Puericultor de’. Estado; 
carecer de antecedentes penales; 
haber observado buena conducta; 
ser persona de indudable adhesión 
al Moví niento Nacional; y disfru
tar de la apíitud física necesaria 
para el desempeño de cargos pú
blicos.

Derechos y obligaciones del car
go: Las que se establecen en el re
glamento general de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
Mayo de 195 \ en el Reglamento 
de Funcionarios de esta Exema. 
Diputación, en el Reglamento de 
los Servicios Médicos-Farmaceútl- 
co de Beneficencia Provincial de 
Logroño y las que legalmente co
rrespondan a la espe. ialidad de 
Puericultura, así como de cumplir 
las que le sean requeridas por los 
demás servicios sanitarios de esta 
Diputación; y asistir en su especia
lidad a los funcionarios de esta Di
putación y a sus familiares.

La plaza está dotada con el ha-
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ber inicial de 19 000 pesetas anua
les, dos pagas extraordinarias, más 
quinquenios y demás ventajas eco
nómicas actualmente concedidas y 
que se puedan conceder a los fun- 
etenarios de esta Diputación.

Los méritos de los concursantes 
serán puntuados con arreglo al Ba- 
remo aprobado por la superioridad 
y que a continuación se insería:

1 .® Catedrático por oposición 
de la Facultad de Medicina, 2,50 
puntos.

2 .® Auxiliar de Cátedra por opo
sición de la Facultad de Medicina, 
1 punto.

3 .® Médico por oposición, de 
Guardia, entrada o Clínico de la 
Beneficencia Provincial, 0,50 pun
tos.

4 .® Profesor de Sala o Jefe de 
Servicio por oposición de la Bene
ficencia Provincial, 1,50; Director 
de Establecimiento Médico Hospi
talario de la Beneficencia Provin
cial, 1,75 puntos; Decano del Cuer
po Médico de la Beneficencia Pro
vincial, 2,50 puntos.

La puntuación por cualquiera de 
estOo tres conceptos excluye la de 
los restantes del Grupo.

5 .® Médico por oposición de los 
Cuerpos del Estado o Municipio, 
0,50 puntos.

6 .® Título de Doctor en Medici
na, 0,25 puntos.

7 .® Premio Extraordinario de 
Doctorado, 0,25 puntos.

8 .® Tiempo de servicios en el 
Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Provinclrtl (por cada afio de servi
cio), 0,25 puntos.

Será eliminado todo concursan
te que no tenga cinco puntos como 
mínimo.

En caso de resultar empate de 
puntos en los concursantes tendrá 
preferencia el de mayor edad.

El Tribunal Calificador de los 
méritos de los concursantes, estará 
integrado por los señores siguien
tes:

Presidente: El de la Diputación, 
Iltmo. Sr. D. Juan Antonio Martí
nez Bretón.

Vocales: D. Jesús Martínez Cor- 
balán. Diputado Visitador del Hos
pital Provincial; don José Fraile 
García Lozano, Médico Decano del 
Hospital P’-ovincial; D Román Pi- 
ñeiro Pardo, Secretario de la Ex
celentísima Diputación.

Las instancias acompañadas de 
los documentos justificativos de 
cumplir los requisitos y condicio
nes señalados anteriormente, todo 
ello debidamente reintegrado, de
berán presentarse en la Secretaría 
de la misma en el término de trein
ta días contados a partir del si
guiente a la publicación del anun- 

cío de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL del Estado.

Logroño, 10 de diciembre 1956r
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón

2103

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
1887

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 5 de los corrientes, el Presu
puesto Ordinario para 1959, queda 
expuesto al público durante quince 
días hábiles en la Intervención Mu
nicipal, durante los cuales se admi
tirán en la Secretaría Municipal 
las reclamaciones que se presen
ten por incumplimiento del artículo 
684 de la vigente Ley de Regimen 
Local.

Calahorra, a 6 de diciembre de 
1958. ■

El Alcalde

2110

Distrito Minero de 
Zaragoza

1613
D. Fernando’ Plaja Tobía, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza,

Hago Saber:
Que se ha admitido con fecha 1 

de agosto de 1958 a D Nicolás 
Marcos, D. Fructuoso Muntión y 
D. Victoriano Ochoa vecino de Bil
bao y Náiera, una solicitud que ha 
presentado en 29 de Mayo de 1958 
pidiendo se le otorgue un permiso 
de investigación de 100 pertenen
cias de mineral talco con el nom
bre de «Los Tres Amigos» número 
3252 sita en el término de paraje 
llamado La Barranca.

La designación de este permiso 
de investigación se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la esquina más al Norte de la case
ta del Distí ito Forestal sita en el 
paraje llamado La Barranca donde 
existe una cascajera. De punto de 
partida a 1® estaca Norte 500 me

tros.—1® a 2“ estaca Este 5^0 me
tros.—2® a 3® estaca Sur 1000 me
tros.—3“ a 4® estaca Oeste 1000 
metros.—4® a 5® estaca Norte 1000 
metros.—5® a 1® estaca Este 500 
metros.

Quedando así cerrado el períme
tro de 100 pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos están referi
dos al Norte verdadero.

Lo que se annncia. al público pa
ra que quienes se consideren per
judicados por el atorgamiento de 

ide este permiso de investigación 
presenten sus reclamaciones den- 

, tro del plazo improrrogable de 30’ 
días fijados por el artículo 12 de la 
Ley de 19 de julio de 1944 y Re
glamento General para el Régimen 
de la Mieería de 9 de agosto de 
1946.

Zaragoza, 31 de octubie de 1958.

1822

Delegación de Hacienda

Din
Be

1734
CLASES PASIVAS

Indice números 47 y 48
Ordenes de pago de pensión reci

bidas de la Dilección General de la 
Deuda y Clases Pasivas:

José Antonio Guijarro López, Ju
bilados; traslado

Antonio Moreno Vicens id
Gloria González Voyuela id
Andrés Lafuente' Calleja, Retirado- 

Cruces; Traslado
Felicísimo Martelo Ruiz Ozana 

Rectificación mejora
Francirca Aranjuelo Herce Rectifi

cación acuerdo

EDICTO
1804

Por virtud del presente Edicto, 
se llama a Antonio Vila Miro de 
41 año, agente de ventas de la ca
sa «Desnidas» de Barcelona, y con 
domicilio particular en Barcelona, 
calle Valencia-26-4°. a fin de llevar 
a cabo una diligencia en las que se 
siguen en este Juzgado de Ins
trucción, contra el citado por esta
fa.

Asi lo tiene acordado el Sr. Don 
Francisco López Quintana, Magis- 
trado-Juezde Instrucción de Logro
ño y su partido.

Dado en Logroño a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho

2014
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Dirección General de 
Becliitaniiento y per

sonal

ixNCOBPOKACiON A HLA£>

EJ deBtino aj Cuerpo de los reclutas 
jjeawnecientes al leemplazo de 1958 

agregados al mismo, al Estado cou 
ip-reglo a los preceptos del vigente 
Heglam.en/to provisional para el üc- 
clutamitnto y Reemplazo del Ejerci
to, que se encuentren ingresados en 
Caja con la clasificación de “útiles 
l^ra todo servicio” o “útiles exc’u- 
fijvamtnte para servicies auxiliares”, 
se verificará con sujección a los pre
ceptos del Capítulo XV. del citado 
Reglamento y las normas siguientes.

Primera. Las íóchas en las que i^an 
de idalizarse las operaciones necesa
rias para la incorporación a filas del 
reemplazo de 1958 .serán las siguien
tes:

Día 5 de enero cíe 19^: Cierre de 
las listas ordinales preparadas para 
al sorteo.

Día 11 de enero de 1959: Borteo 
para determinar los cupos a que han 
de quedar afectos los reclutas..

Día 2 de marzo de 1959:' Se inicia 
la concentración de les reclutas des
tinados al Ejército de España un el 
Norte de Africa y a las Provincias 
■de Ifni y de Sá(hara Español.

Día 4 de marzo de 1959: Se inician 
ios transportes de los reclutas concen
trados VI día 2 de marzo.

Día 9 de marzo de 1959: Se inicia 
la concentración de ios reclutas des
tinados a la Península, Baleares y 
Ganarías.

Día 11 de marzo de a959: SV inician 
Vs tTaijsportes de los reclutas des
tinados a la Península, Baleares y 
Canarias.

Segunda. Para el actual reemplazo 
seguirá en vigor la legislación espe- 
ci, I, minera, contenida en el DVere- 
to del Ministerio del Ejército de le
cha 26 do septiemorv de 1952 (D.O. 
número 234) o instrucciones comple
mentarias de la Orden de 31 de oc
tubre dvl mismo año (D.O. núm 275).

Tercera. Para clérigos y religiosos 
será de aplicación cuanto dispone la 
Orden de 24 de agosto de 1953 (Dia
rio Oficial núm 197),, motivada por 
el Concordato vntre la Santa Sede y 
el Gobierno español.

Cuarta. El sorteo se celebrará en 
la forma prevenida en los articules 
« y 9 dvl Decreto de 10 de agosto de 
1933 debiendo observarse las sígu'en- 
tee nprmas:

a) Se formará una lista numerada 

por orden alfabético de apellidos y 
nombes quv comprendan a todos ks 
mozos clasificados “útiles para todo 
servicio”, ingresados en Caja dispo
nibles para destino a Cuerpo, de la 
cual serán excluidos- Jos voluntarios 
alistados en la Lvgioñ y en los Cuer
pos de Ejército de España en el Nor
te de Africa provincias de Ifni y de 
Sahara Español, cualquiera qué sea 
su tivm.po de servicio en filas; los 
voluntarios que reunan los requisitos 
que determina el articulo 354 del vi
gent eregla mento Provisional para VI 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejer
cito; los voluntarios acogidos a la 
Ley de 22 de dicivmbre de 1955 (Dia
rio Oficial núm 292), que desarrolla 
el Reglamento Provisional para el 
Reclutamiento del voluntario vn el 
Ejército de Tierra, aprobado por Or
den de 30 de enero de 1956 (“elec
ción Lgislutiva” núm 17), cualquiv- 
la que sea su tiempo de servicio en 
filas; el personal acogido a la nor
ma segunda del título VI (disperdi
ciones finales) dv 1 aOrden de 30 de 
enero de 1956 (D.O. núm 25), am- 
pliada.»por la de 20 de agosto de 1957 
(D.O. núm 186); los que, pertenez
can a la Agrupación cíe Randeras de 
Paracaidistas del Ejécito de Tierra 
(que están exceptuado^ del sorteo 
en las mismas condiciones que los 
voluntarios’ cío la Legión y Cuerpo 
del Ejército de España en el Norte 
de Africa y de las provincias de Ifni 
y de Sahara Español); los pertene- 
cibntes a la Milicia Universitaria; 
los ingre.sadoB en las Escalas de Es
pecialistas del Ejército; los acogidos 
al voluntario por cuatro años del 
Servicio de Automovilismo; los que 
se hallen prestando íJjrvicio en el 
Ejército del Aire o en la Armada y 
Cuerpo de la Guardia Civil; los aco
gidos a las Leyes de exoncion y pro- 
rrógas del servicio en Jilas para 'os 
residentes en el ’extranjero; los vo
luntarios que desean servir en Cuer
pos y Unidades dti Ejército de Espa
ña en el norte de Africa, provincias 
de Ifni de Sahara Español, los cua
les deberán dirigir sus peticiones a 
las Caja de RVcluta antes de que se 
cierre la lista ordinal alfabética, sien
do incluidos los primeros en el cupo 
de los destinados al Ejército de Es
paña en. el No-rt’e de Africa y a las 
provincias de Ifni y de Sahara Es
pañol.

b) A continuación del sorteo de 
loB “últiles para todo servicio”, se 
efectuará vi de los “tiltiles exclusivos 
para servicios auxiliares”, debiendo 
haberse procedido para ello a la for- 
malización y exposición de la lista 
ordinal alfabética vn la mism aforma 

que se consigna para los primeros.
c) A los reclutas de una u otra cla

sificación que por causas imprevistas 
no hayan sido incluidos en la hsta 
ordinal alfabética y deban ser dcstí- 
sados a Cuerpo, sv les asignará el 
número bis correspondiente el que 
les precera en la misma lista, siguien
do todas sus vioisitudvs, sin que ha
ya lugar a verificar el sorteo suple
torio prevenido e el articulo 11 del 
citado Decreto.

d) Si por aplicación de lo dispues
to en la Orden de 24 de agosto de 
1953 (D.O. núm 197) hubiera de co
rresponder al Ejército de España en 
VI Norte de Africa, provincias de Ifni 
y de Sahara Español a alguno de los 
individuos a que se refiere la misma 
no se correrá el turno en la lista, de- 
jándoíV sin cubrir la plaza correspon 
diente al destino anulado.

Quinta. Los Capitanes Generales 
harán la distribución del contingen
te de reclutas y determinaran las 
Cajas que han de facilitarle con ame 
gli a las instrucciones complementa
rias de los articulos 315 y 320 del Re
glamento de Reclutamiento que le» 
serán comunicadas observándose ade
más las rtglas iguientes:

a) A efectos dé destino a las l'uer- 
zas de Policía de las provincias de 
Ifni y de Sahara Español, Cuerpos y 
Unidades del Ejército cío España en 
el Norte de Africa, provincias de Ifni 
y de’ Sahara Español, serán conside
rados como formando un conjur/o 
único los reclutas que se asignVn a 
las mismas destinándose en primer 
lugar los voluntarios y seguidamente 
los que obtengan lus númvros más 
bajos en el sorteo por el siguiente 
orden:

Fuerzas de Policía de la provincia 
"dv Sahara Español.

Fuerzas de Policía de la provis- 
cia de Ifni.

Cuerpo y unidades de Jas Provin-
Cuerpos y Unidades de la Coman- 

cias de Sahara Español y de Ifni. 
dancia Général de Melilla.

Cuerpos y Unidades de la Coman
dancia General de Ceuta.

A continuación se designarán los 
que el Ejército del AirV envía a las 
Provincias de Sahara Español y de 
Ifni y Ejército de España en el Nor
te de Africa, seguidos de los qué han 
de ser destinados a las restantes Re
giones o Zonas Aéreas.

Los Reclutas que se destinen a Ma
rina serán elegidos a continuación 
del cupo asignado al Ejército del xvi
re para prestar servicio en la Penín
sula, Baleares y Canaris^, causando 
bala dvfinitiva en el Ejército y alta 
en la Inscripción Marítima al efeette
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su incorporación a los Cuerpos a que 
pasan a pertenecer.

Los pertenecientes al cupo del Ejér
cito de Tierra serán designados a 
partir del último recluta asignado a 
Marina.

Los reclutas que componen este cu
po serán destinados segim el núme
ro de sorteo de menor a mayor ’en la 
forma siguiente: Los números más 
bajos, fuera de la región; los siguien
tes a las localidades más apartadas 
de las Cajas, y los que sigan a las 
más próximas pudiendo éstos incluso 
ser destinados a la misma provinc’a. 
y localidad.

Serán eliminados de las listas do 
Marina y Aire los reclutas que con 
anterioridad hayan prestado servicio 
ep el Ejército de Tierra y los acogi
dos a los beneficios de las Escuelas 
de Formación Profesional Obrera en 
los Establecimientos de la Industria 
iViiiitar. •

El destino de los reclutas acogidos 
a los beneficios del articulo 316 det 
vigente Reglamento de Reclutamien
to detfe estar supeditado al cuyo de 
distribución que se lija por el Esta,- 
do Mayor Central en la Inspección 
General correspondiente y caso oú 
que algún recluta haya solicitado 
Unidades ubicadas en Regiones a las 
que no íaciiite contingente la Caja 
aq ue pertenece deberá ser destinado 
preferentemente a un Cuerpo de la 
especialidad silicitada que radique 
en la Region que, por razón del nú- 1 
mero obtenido en el sorteo le naya > 
podido corresponder

Los comprendidos en el articulo 317 
serán destinados donde las necesida
des del sevicio lo aconsejen.

Los clasificadoé’ “útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares” se
rán destinados en primer lugar, a su 
provincia de ser posible y en tod"' 
caso a la más próxima debiendo te
ner en cuenta a estos efectos lo dis
puesto en el articule 314 del Regla
mento de Reclutamiento.

b) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y Cetros re- . 
unirán los requisitos que señalan 
articulos 318 y 320 del Reglamento 
de Reclutamiento.

En los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército Militar de 
Montaña y Central de Educación Fí
sica se observarán los preceptos con
signados en los Reglamentos corres
pondientes publicados en las Ordenes 
de 25 de noviembre de 1947, 24 de 
marzo y 1 de mayo de 1948 (D.O. nu
mero 270 y “CC. LL.” núms 36 y 49).

c) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del contin
gente que les asigne a éstos en los

estados que se remitirán a los Capi
tanes Generales excepto ios voluma
ries compiendidos en la Ordpu de 
9 de noviembre de 1946 '“r-i • » u- 
mo 190), los cuales se r^IráQ por df- 
dha ordea

d) Los Capitanes Geoerales por ío 
que afecta a su Reglón y relacionán
dose entre si en cuanto s< iV., a 
los individuos que vayan a otra dis
tinta, harán conocer a la Caja el 
Cuerpo a que deban dur destinadas 
los reclutas, con sujeción a la distri
bución efectuada.

e) Por lo que respecta al Organis
mo hn que han de tramitarse los ex
pedientes que se incoen a los indi
viduos que falten a concentración, se 
observará lo dispu’esto en el Decreto 
do 12 de julio de 1946 (“C.L.” núme
ro 129) que modifica el articulo 303 
del Reglamento de Reclutamiento.

f) Los individúes alistados en la 
provincia del Golfo de Guinea que
darán sujetos a los preceptos del ar
ticulo 312 del Reglamento dé Reclu
tamiento.

Sexta. Los clasificados “útiles ex
clusivamente para servicios auxilia
res serán destinados a Cuerpo sin 
concentrarse en Caja permaneciendo 
en sus casas, sin disfrutar hatúres 
en uso de licencia ilimitada en tan
to no se crdene su incorporación a 
filas.

Las anotaciones de desflno a Cu i- 
j po y concesión de licencia ilimitada 

se efectuarán por la Cajas de Re
cluta bn las Cartillas Militares, a 
cuyo fin se seguirán las siguientes 
normas:

a) Si los interesados tienen su re
sidencia en la población bn que la 
Caja está localizada presentarán per
sonalmen en ella la Cartilla Militar 
entre el 10 y el 15 de abril.

b) Si reside bn población distinta 
a la de 'a Caja, a entregará en el 
Ayuntamiento respectivo el cual -la 
ímitirá bn pliego certificado a la cx- 
j)resada dependencia a cuya demar
cación pertenezca aun cuando los 
reclutas 1o sean de otras Cajas. Db 
ocurrir esta última contingencia, se 
interesará de aquella a que bl reclu
ta pertenezca informe del Cuerpo ai 
qub ha sido destinado para su ano
tación.

c) Los que residan en el extran
jero la entregarán en el Consulado 
corresponJibnte al que efectuará ia 
anotación en la Cartilla después del 
haber interesado de la Caía el cono
cimiento del Cubrpo de destino.

La entrega de la Cartilla Militar 
por los interesados se efectuará a 
cambio del oportuno ibcibo, que será 
canjeado al procederse a la devolu- 

cion de aquélla. Eri él se hará cons
tar ei número de ja cartilla.

Séptima. Los jefbs de las cajas de 
í Reciuta comunicaran a los Alcaldes, 

para conocimiento de los mozos, el 
dia en que deben eíbetuar su presen
tación en fúas.

Octava. Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas sbrán, 
por cuenta del Estado observándose 
ijara los ¡usajes en vehículos los pre 
aptos ub ta Orden de 30 de julio de 
i927 (“CTj.” núm 314), siendo soco 
Îlides los reclutas desde que salgan 
de sus casas hasta el día en que ve- 
rifiqubn su presentación en las Ca
jas con 8’25 pesetas diarias.

Noyená. Les reclutas serán alta en 
la Caja el dia que hagan su pres<m- 
tación en blla, y causarán baja en el 
que con arreglo a los cuadros de mar 
cha deban efectuar su incorporación 
en el Cuerpo a que hayan sido desti
nados. Duraníb dichos días percibi
rán la ra.'ión de pan en especie y 
C 50 pesetas en mano. El arrancba- 
miento será obligatorio para este r>br-r 
sonai y el importo del mismo asi co
mo el del pan y la cantidad que se 
eníibga en mano a los reclutas jo 
abonarán las Cajas reclamándose di- 
rí?ctamento por éstas no pasándese., 
directamente por éstas oj pasando- 
S'^ por tanto cargo a los Cuerpos

Décima. Cuando en la pohlp^ión 
de residencia do las Cajas haya Cuer
pos activos que puedan confi cc’c nar 
comidas, se les facilitarán és'a.s a los 
ibclutas concentrados, abonando su 
importe a la Caja de Rexíluta en ' 
acto.

De no ocurrir la circunstancia 
indicada en el párrafo precedente los 
Capitanbs Generales dispondrán ei 
envío de equipo de intendencia o de 
algún Cuerpo Armado a la localidad 
correspondiente con el fin elb prepa
rar las comidas de les reclutas dui an
te los días que dure la concentra
ción.

Undecima. Los reclutas qub en usó- 
de la autorización que concedo el 
artículo 298 del Reglamento do .Re- 
clutamibnto efectúen su presentación 
en la Caja de Recluta de su residen
cia en lugar do hacerlo en, la que 
Fbrtenecen serán socorridos por la 
primera en la forma que se previene 
en aquel. Estos devengos sbrán rc- 
clamados por nota especial de la Ca
ja que los facilite la cual en su vir
tud no remitirá justificaníb ni pasa
rá cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos ibclutas sepa el dia 
en qu deban darlos de baja las Ca
jas que los reciban y socorran, daran 
cuenta con urgbncia a aquélla do la 
’^cha correspondiente al ultimo día
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13 de cliciomóió de 1958

(cn el que van socorridos a fin de 
Qip en las filiaciones y ó nías rela
ciones nominales que se entreguen 
A los Jeívs de Partida puedan hacer
le las oportunas anotaciones de baja 
(.n la Caja y alta en el Cuerpo.

Ducdécima. A les reclutas que iv- 
lulten cortos de talla o presuntos 
inútiles se les aplicará lo dispuesto 
en \21 artículo 305 del vigente Regla
mento de Reclutamiento modificado 
por Decreto de 3 de julio de 1945 (C. 
L.” ni'imóro 92).

Décimotei’cera. Tedes ’los transpor 
tos por ferrocarril necesarios para la 
incorporación de los reclutas se reali
zará con arpegio a las Instrucciones 
que recibirán de los Capitanes Ge
nerales de las Regiones Militaits.

Decimocuarta. A los reclutas trans- 
portados en trenes militares y un les 
vapores correo o especiales que ve 
utilicen so les facilitará pan y rancho 
en frío o cali’ente en la forma que se 
determine en las órdenes de Traps- 
jiorte.

Cuando se lus facilite comida ca»- 
líente se les proveerá por los Parques 
de intenduncia y por los Cuerpos 
oue designen los Capitanes Generales 
del númv-ro necesario de platos y 
cucharas con arreglo al efectivo de 
cada expedición al suministrarles ja 
comida recogiéndolos al terminar pa
la que sirvan un sucesivas expedicio
nes y sea devuelto a los Cuerpos que 
lo facilitaron al terminar la incor
poración..

Les Jefes de cada partida liquida
rán ul importe de los suministros que 
8.» efectúen durante los transportes 
terrestres y marítimos mediante va- 

co arreglo a las normas qu ese 
circularán oportunamente.

A fin de unificar entre las distin
tas Regiones iviilitares las cantidades 
a terJer en cuenta para la confección 
cío las comidas tatito en frío como en 
caliento facilitadas por las Cajas do 
Recluta y para la liquidación de los 
vaks entiUgados por las Partidas con 
ductoras en las estaciones de alimen
tación se tendrá presen¿2 la siguien
te (Atribución del socorro:

Desayuno ....................... 0 8^
Primera comida ................ 3’45
Segunda comida ............... 3’45
En mano ............. .............. 0’30
El total de la¿ 8,25 péselas se 

reclamarán: 6,50 pesetas-con cargo 
al Capítulo 1, artículo 1?, grupo, 
5/’, concepto único, «Haberes d^e 
Tropa», de la Sección 4.“, y la 1,75 
r.;sHnte, con cargo a los qu r tigu- 
ran en el Ca; ítiilo llí, ariículo l.°, 
grupo 2.°, concepto 1.®, «Fondo de 
Ate.iciopes Generales* de las Sec- 
cicnes 4.“ y 17; al objeto de que la 
le.knr.acioncs n-j sea simullánea

BOLïzUN QBWiJX

por las Cajas de Recluta y Cuerpos 
de destino de los citados reclutas, 
estos últimos no deberán efectuar
la hasta'su ¡neo poración efectiva, 
que, por lo que respecta a los déla 
Península, Baleares y Canarias, 
dará comienza el 9 de mar.o próxi- 
n'.c, y a los destinados al Ejército 
de España en el Norte de Africa y 
Provincias de Ifni y de Sahara Es
pañol, el día 2 del mismo mes.

Decimoquinta. Tanto para el 
transporte por ferrocarril como du
rante la travesía marítima de los 
contingentes de la Penín ula y fue
ra de ella, serán conducidas las ex
pediciones por oficiales y clases, 
que percipirán los pluses reglamen
tarios.

Igualmente percibirán los pluses 
o dietas que puedan co.rresponder- 
les los médicos militares que ten
gan que desplazarse para recono
cer en su domicilio a los mozos eri- 
fermos, y el personal militar comi
sionado para las operaciones de 
talla, etc que tengan que de sempe- 
ñar su cometido en las Cajas en 
cuya residencia noexista guarní- 
ctón. Las Partidas conductoras se 
compondrán: hasta 50 hombres, 
por un sargento o cabo, según la 
importancia numérica; de 50 a 100 
hombres por un sargento y un ca- 

'bo; de 101 a 250, por un oficial, un 
sargento y dos cabos; de 251 a 500 
por des oficiales, dos sargentos y 
cuatro cabos, y pasando de esta 
cifra, el jefe de la expedición será 
un capitán, quedanco autorizados 
los Capitanes Generales para au
mentar el número de clases de ca
da Partica cuando lo exija el núme
ro que haya ue conducir, la dura
ción del recorrido o las convenien
cias del servicio para asegurar el 
orden de ios transpones.

Fcrmaráii también las Partidas 
conductoras el número desoWados 
que considere conveniente el Capi
tán General respectivo, e incluso 
un corneta o tambor. Estas Parti
das conductoras rendirán viaje don
de termine el transporte en los tre
nes militares o vapores, y los jefes 
de las mismas, al tomar el mando, 
se darán a conocer por todos los 
individuos que compongan la expe
dición, formándoles, pasándoles 
lista y haciéndoles las prevencio
nes que haya lugar.

Por los Capitanes Generales se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 335 del vigente Regimen
tó de Reclutamiento sobre vigilan
cia en las estaciones, etc., y encla
ves ferroviarios.

' Los sargentos y cabos de las 
• Partidas conductoras viajarán en 
i los mismo» coches que los reclutas 

y serán distribuidos en forma de
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que en cualquier momento puedan . 
imponer su autoridad y evitar acci
dentes en la marcha.

Cumplirán .los jefes de Caja de 
Recluta con toda escrupulosidad 
las prevenciones del art.° 333 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento a fin de que todos los reclu
tas se enteren del destino que a ca
da uno se les haya .asignado. Para 
ello se darán a los jefes de Partida 
relaciones nominales de les reclu
tas que hayan de conducir, con ex
presión del destino de cada uno, 
población de residencia del Cuer
po a que deben incorporarse, espe
cificándose el día en que causará 
baja en las Caja» y alia en los 
Cuerpos. También entregarán a 
los jefes de Partida las hojas de ru
ta y los vales correspondientes pa
ra liquidar en las Estaciones de ali
mentación.

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclu
tas por los jefes de Partida, que
dando obligados éstos a entregar 
los mencionados documentos a los 
jefes de los Cuerpos respectivos. 

! Las Cajas enviarán directamente a 
los Cuerpos copia de los antedi
chos datos y documentos, sin es
perar la remisión de las filiaciones 
en las que preceptivamente se con
signará la fecha de baja en la C¿ja 
y alta en los Cuerpos.

Decimosexta.-^Los jefes de las 
Cajas y Cuerpos darán cumpli
miento exacto en lo que les afecta 
de lo preceptuado en los artículos 
334 y 336 del ÿv i gen te Reglamento 
de Reclutamiento.

Décimoseptima-Los recluías cau
sarán alta en los Cuerpos al día si
guiente del de su baja en la Caja 

j de Recluta con derecho a los de- 
I vengos reglamentarios del Cuerpo 

en el que lo sean.
1 Décimoctava.—Los Cuerpos no 
í en fregarán la primera puesta a los 

presuntos inútiles hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas del vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desin
fectarán y depositarán en el alma
cén de los mismos, excepto las in
teriores, que podrán seguir usando 
si así lo desean los interesados, 
pero también desinfectadas previa
mente.

Décimonona.—Les capitanes ge
nerales y Teniente General Jefedel 
Ejército de España cr el norte de 
Africa dictarán las disposiciones 
que sean precisas para el cumpli
miento de esta orden y remitirán a 
este Ministerio copia autorizada de 
las mismas, resolverán cuantas du
das se presenten, a no^ ser que, 
por su importancia consideren pre-
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ciso coínunicarla a este Ministerio 
y solicitarán de los Gobernadores 
Civi es se inserte esta orden en los 
«Boletines Oficales» de las provin
cias respectivas para que llegue a 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 21 noviembre de 1958

BARROSO

í oiiledcraeióii híkl

ro

SECCION 2®

NOTA ANrNCIO

1623
Por resolución del Ministerio de -

obrar Públicas de fecha 10 de octu
bre de 1958 ha sido aprobado téem 
camen.b por la Dirección General ue 
Qbras Hidráulicas el “Proyecto de de 
Tensa contra las avenidas en el Ha- 
rranco “El Rjllo o la cantera” en 

r drvera del Rio Alhama (Logroño)”
Las obras proyectadas consisten en 

la ejecución de un cauce abierto de 
unos 400 metros de longitud con ste- 
cion trapecial de 2’50 metros de altu
ra, base menor de 3’20 metros y ba
se mayor db 4’80 metros; los cajerœ 
irán defendidos con fábrica de hor
migón en masa, su cimientación sera 
de sección, rectangular de 1’40 mb- 
tros de ancho y 0’50 metros de altura 
y los alzados se construirán de rec- 
cción trapecial db 2’50 metros de ab 
tura con su paramento exterior ver
tical y anchuras de 0’40 metros en la 
cironación y 1’20 metros en la base, 
te solera sb protegerá con fábrica de 
hormigón, en masa con un esperor de 
0’50 metros y en una longitud de 77 
metros el resto quedará amparado 
por rastrillos db fábrica de hormigón 
en masa separados por las distancias 
convenientes con sección de 0’70 me
tros de lado, Como Obras com píeme.i 
taria.-i heuran la demolición db la 
bóveda construida en el cauce primi
tivo y en. una longitud de 70 metras 
y la ejecución, de las barandillas so
bre la coronación db los cajeror.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan dirigir por escrito las recla- 
macicr.Ls que estimen pertinentes al 
Rtmo. Señor Ingeniero Director de 
te Confederación Hidrográfica del
Ebo, durante el plazo de 30 días na
turales y consboutívos a contar del 
si '- 'Rntc al de la fecha de esta pu- 
bíhcación en el Boletín Oficial de la 
provincia de Logroño dúrantb el cual 
estará de manifiesto el Proyecto en

BOLETIN OnClAL

las oficinas y en horas hábiles en la 
Sección segunda ds? la Confederación 
Hidrográfica del rbro en Zaragoza,
General Mola número 24 y 26 1®. 

Zaragoza 31 de octubre de 1958 
El Ingeniero JVfe de la Sección

Javier Mutuberría

1812

SEKVICIO DE CATASmO DE LA 
RIIJDEZA RUSTICA

ANUNCIO

1811
Se pone en conocimiento de los con 

tribuyen tes db Rústica de los térmi
nos municipales de Ortigosa, El Ra- 
sillo, Alinarza, Montalvo, Soto, Villa- 
nueva de Cameros, Pinillos, Poyales y 
San Millán dé la Cogolla.A jamli, Mu
ro, Nieva y Villoslada que en la Al
caldía db Imismo estarán expuestas 
al público durante un plazo de 15 
días contados desde la publicación 
de este enuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia las relacionbs 
de valores unitarios de los distintáis 
cultivos y aprovechamientos en sus
diferentes clases..

Logroño 29 de

El Ingeniero

Víctor

noviembre de 1958

Jefe Provincial

Labarga

V* B®
El Delegado de Hacienda

Javier Diago

2023

Iiliiiiiiistraeiiífl de Jesticia

^REQUISITORIA 

1803
Si vestre Abaio^ar Tricio, hijo de 

Silvestre y de Consuelo, n durai 
o oeirono), C. Aranzadi

n . 2, Ultimamente Cabo del Sexto 
Grupo le automóviles. Cia. Plana 
Mayor, de 19 anos de edad soltero 
de oHcizap Tero y cuyas señas 
persona’e.'í ^on: cabedo negro: ce
jas del mis-'-:o color; ojos claros; 
nariz recta; boca regular: barba po
co poblada; estatura l‘690; sin se
ñas particulares, ce mparecerá en 
el término ¡te 15 días .ante el Señor

2^

 13 de (ücíembre de 1956

Juez Instructor dei Grupo de Auto-i 
rnóvilts del Sexto Cuerpo de Ejér-i 
cito, D. Cesar Nebreda Ruiz, para 
prestar declarad “^ii en la causa n® 

I 139-58 que por el delito de hurto 
'se le instruye, bajo aperdbimienlo 
que de no hacerlo así será declara- 

I do rebelde.
; Burgos, 26 de novienbre de 1958
I El Tenien e Juez Instructor

2016
EDICTO

1801

13 de cü(

sn este 
D. Mig 
i Hern¿ 
de dom 
la sigui 
jna casi 

[idad de 
[ación n’ 
la, dos 1 
|n una s

Por virtud del presente, se cita tan 
llama y emplaza a Saturnino Sota ' 
Argaiz, de 18 años de edad, casa
do comerciante y domiciliado en 

( Aldeanueva de Ebro, cuyo actual 
j paradero y domicilio se ignora, a 

fin de que dentro del término de 
diez días contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
Uncial de la provincia comparez a 
ante este Juzgado aprestar la opor
tuna declaración y ofrecerle en su 
caso el procedimiento del art®. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal por virtud de diligencias que se 
sigu n en este Juzgado por hurto 
de dinero y otros efectos al referi
do Saturnino en el tre i correo 186 

® Zaragoza so: re las 
16’15 horas del día 6 de marz» 
1958 bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el 
que háya en derecho.

idrados

Dado en Logroño a 
bre 1958.

perjuicio a

27 noviem-

2017
EDICTO.

1444
• Por virtud del presente edicto s« 

I requiere a la penada María Con
cepción Ruiz Yécora,de 32 ¿ ños, 
hija de Francisco y de Rai iiunda, 
casada, natural y vecina de Lagu- 
nilla de Jubera; al objeto de notifi
carle la indemnización a que-ha si
do condenada a abonar o la perju
dicada Primitiva Crespo Oyon, de 
la que también se interna su com
parecencia ante este Juzgado, pa
ra serle notificada referida indem
nización a su favor, en sent' ncia 
dicta la por la Audiencia Provincial

Capital en la causa número 
5-W51 por el delito de estafa.

Así lo tiene acordado el Sr Dn 
Francisco López Quintana, Magis
trado-Juez de Instrucción de Loerro- 
ño y su Partido, en certificacón*^de 
sentencia recaída en la causa men- 
cioada.

Dad© en Logroño a quince de 
octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

El Secretario.

1633
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le Auto- 
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EDICTO

1733 
sn este Juzgado y a instancia 
D. Miguel y D“ Martinez Her- 
i Hernalz, se instruye expedien
de dominio por inmatriculación 
la siguiente finca urbana: 
jna casa vivienda, sita en la to
ldad de Fuenmayor, calle de la 
(ación n” 4, compueta de planta 
¡a, dos pisos, altos y corralizas, 
n una superficie de 96 metros 
ídrados y linda derecha entrando 
¡an*^ 2 de D. Manuel Nestares, 
uierda n® 6 de D. Santiago Al- 
rez y fondo traseras de la casa 
10 de D. Sebastián Galvez; ad- 
irida por donación hecha por su 
Jre de D. Sergio Hernáiz To- 
alba, siendo su valor el de cin- 
ínta mil pesetas.
fpor media del presente se con- 
ca a las personas ignoradas a 
¡enes puedan perjudicar la ins- 
pción pretendida, a fin de que 
íidro de- los diez días siguientes 
a publicación pueda comparecer 
te este Juzgado para alegar lo 

a su derecho convedga..
)ado en Logroño a dieciocho de 
viembre de mil novecientos cin- 
ínta y ocho.

801 
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1602 
depone en conocimiento de'to- 
• los contribuyentes de este 
ernio, que las relaciones en que 
irán con las cantidades asígnt- 
provisionalmente para el pago 
Concierto de Usos y Consu- 

» (Impuesto de Lujo) con el 
•mo. Ayuntamiento, de esta ca
li, están públicamente expuestas 
los tableros de anuncios del Or 
lismo anteriormente menciona- 
y del Sindicato Provincial de 
mentación y Productos Colonia- 
(Milicias 1, 2® piio), durante 15 
5 preceptivos a este respeto, 
jio que tienen para recurrir ante 
‘^gunda Junta» Gremial, caso de 
lallarse conformes con las can
des a este fin asignadas, ele
vóse estos recursos siempre en 
•ido comparativo.

El Secretario
2122

REQUISITORIA
1534 

medio de la presente, se re- 
de presencia ante este Juz- 

Comarctl de Alf^ro, a fin de 
Hear diligencias en el expedien
dis con el n°. 59 de 1958, se si

gue en este Juzgado por hurto de 
una bicicleta, a María Jiménez Oli
va, de 21 años,, hija de Antonio y 
de Francisca, natu.^al de Alcazar de 
San Juan (Ciudad Real) sin domici
lio conocido, y hoy en ignorado 
paradero, y al que se dice ser su 
marido llamado Ca^i riio Carbonell 
ambos ambulantes en compañía; in 
teresa ido a todas las autoridades y 
policía judicial procedan a su bus
ca y captura en su,caso, presentán
dolos ante esta presencia judicial al 
objeto ya indicado.

Alfaro a 24 de octubre de .1958.
El Juez Comarcal

1708

NOTIFICACION

1431
D. José Luis Herrero Herrera 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy fe:
Que en el juicio de faltas número 

287 del año 1958 por malos tratos 
seguido contra Jesús Elso Fernán
dez y Raquel Alvarado Aja se ha 
diejado con fecha 2 de Octubre de 
1958 sentencia cuya parte’disposi
tiva dice:

Fallo,— Que debo condenar y 
condeno a jesús Elso Fernández y 
Raquel Alvarado Aja a Doscientas 
cincuenta pesetas de multa a cada 
uno y Pago de costas por mitades 
y para que el caso de que no se 
haga efectiva la multa que se le im
pone en esta resolución que debe
rá hacer efectiva en el plazo de 
quince dias decreto su responsabi
lidad persona! subsidiaria que fijo 
en quince dias de detención.

Y para que sirva de notificación 
al . ondenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su in
serción en el B. O. de la provincia 
a ocho de octubre de mil novecien 
tos cincuenta y ocho.

El Secretario.

' -1604

REQUISITORIA'

1442
Plácido Boladc Sánchez sin do

micilio conocido, compadecerá an
te este Juzgado Municipal de Lo
groño para constituirle en Prisión 
y cumplir la pena de diez días que 
le han,sida impuestos en sentencia 
de juicio de faltas de fecha de 21 
de mayo de 1958 por hur^o aperci
biéndole que en caso de no hacer
lo, le parará el perjuicio a qu hu
biera luqfar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades ÿ ordeno a la policía 

judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho condenado, y caso 
de ser habido, sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

El Juez Municipal

1594

AWl'» «'MW
ANUNCIO

1772 
probado por este ayuntamiento el 

expedient dee crédito niimero 1 de 
transPerencia de -unos a otros capí
tulos del Pi'esupuesto Municipal ordi
nario del corriente ejercicio de 1958 
queda expuesto al publico vn la In
tervención de este Ayuntamiento por 
plazo de 15 dias al objeto de que pue
da ser examinado v formular las re
clamaciones que se estimen pertir/en 
tes.

1982

ANUNCIO

Formado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario de Ingresos y 
gastos, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo reglamentario al obj*eto 
de que pueda ser examinado y a las 
reclamaciones a que haya lugar.

Nieva de Cameros a 24 úv noviem
bre de 1958

El Alcalde
1981

ANUNCIO
Esta Entidad Local Menor de Ve- 

lilla saca a pública subasta el apro
vechamiento u’e Pastes del monte de 
pu propiedad denominado. Esplegar y 

/las Cuestas 124-III para 30 lanares 
'y 10 vacunos en 19 Has. Tasación 
de 620 pesetas.

Los pliegos dv proposiciones po
drán presentarse todos los dias labo
rables de oficina hasta el día 6 de ' 
diciembre próximo teniendo lugar Ja 
apertura de los mismos el día siete 
del mismo mes y año a la hora de 
las diez de su mañana..

Velilla a 25 de noviembre.de 1958 
El Alcalde

1994

ANUNCIO

1776
Formados por vste Ayuntamiento 

los documentos que a ontinuación .‘^e

SGCB2021
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expresan quedan expuestos al públi
co en la SecTVtaria de este Ayunta
miento para su examen y reclama- í 
clones por espacio de quince días;

Presupuesto Ordinario para 1959 ! 
Padrón de Edificios y Solares i 
Matricula Industrial ! 
Vetrosa 20 de noviembre de 1958 

È1 Alcalde
1987

ANUNCIO
1761 .

Durante el tiempo reglamentario 
se hallarán expuestos al público pa
ra que puedan sLr examinados a efec 
tos de reclamaciones los documentos 
sí iunntcs:

Matrícula Industrial para 1959 
Padrón de R. Urbana para 1959
Padron de R. Rústica para 1959
Expedients de habilitación de Cré

ditos y Suplementos para el presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1958

Valgañóii 50 de octubre Je 1958 
El Alcalde

1954

EljICJO
1778

Debiuamente aprobados por V'-tc 
Ayuntamiento se hallan expuestf's al 
público en la Secretaría del mi3m(j 
y por el plazo ?egal reglamentario, 
para "Su.examen y comprobación loo 
dccumentcs sign’ ntcs:

Padrones y listas cobratorias de 
la contribución de Rústica Urbana 
Industrial y Patente Nacional en su 
clasu “D” para el ejercicio de 1959

Padrones y listas cobratorias de 
los arbitrios de Rústica Urbana Vi
no, Alcantarillado para el ejercicio 
de 1959

Presupuesto ordinario del ejercicio 
para el año de 1959

Suplemento de Crédito número 2 
con cargo al superavit del pibsuite 
ejercicio de 1958

Lardero 23 de noviembte de 1958 
El Alcalde

1988

EDICTO

1955

Aprobados por las Corporaciones 
compuesta la agrupación intermvni- 
cipal de Alesón, Rezares y Mania^-és 
los documentos que se detallan se ha
llan de manifiesto para su examen 
y reclamación, en sus respectivas Se
cretarías por el tiempo regla!i’'^n*ario 
convspondientes a 1959.

Padrón de Rústica / 
Padrón de Patente

BOLfiTIN QíaCllAL.

Matrícula Industrial
Presupuesto ordinario y oidenanzas 
Manjarrés 21 de noviembre de újjó 

El Secretario
1955

EDICTO
1810

El Alcalde Presidente del Ayunta- 
rniento de Enciso

Hace saber; Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio 1959, quena 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por término de quineV días 
hábiles a fin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen-

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento ¡jara 
ante la Delegación de Hacienda por 
Jos habitantes de este término muni 
cipal y demás entidades enumeradas 
en el articulo 683 de la Ley de Ré
gimen Local las reclamaciones que 
crean conveniente por los motivos ex 
presados en el artículo 684 del cita
do cuerpo Legal.

En Enciso 29 noviembre de 1958 
El Alcalde

Igualmente queda expuesto de tran 
ferençia de créditos de unos a otros 
capítulos y articulos dentro del pre
supuesto de 1958 por el plazo de 15 
dias a efectos de examen y reclama
ciones según dispone el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local.

Enciso 29 de noviembre de 1958 
El Alcalde

2021

EDICTO
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento de mi Presidencia el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1959, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por plazo de 15 
días, a fin de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen y for
mular formular las reclamaciones 
que consideren pertinentes^ todo 
ello de acuerdo con lo estituido en 
el art°. 683 v 684 de la Ley de Ré
gimen Local.

Cervera d-^*! Rio Mhama, a 12 de 
diciembre 1958.

El Alcalde

. 2123

ANUNCIO
1346

Por el plazo reglamentario queda 
expuesto u1 público en la Secreta
ría de este Ay ntamiento el expe
diente de tran ferencia de créditos 
de unos a otros 'apítulos y artícu
los del presupue'^to municipal ordi-

13 ck? ,diciembre Año 1

nario de 1958, al objeto de examen 
y recLmaciones.

Anguiane 2 de diciembre de 1958, 
El Alcalde

2054

Ijemplar 
¿raeado

EDICTO
1830

Solicitada la devolución de Fian
za por el contratista de las obras de 
Pavimentación Aceras D. José M‘, 
Manzanos, se hace público, en 
cumplimiento del art". 88 del Regla
mento de Contratación, a fin de que 
puedan presentarse las reclamacio
nes que estimen convenientes en el 
plazo de quince días.

Sajazarra 28 de noviembre 1958.
El Alcalde

2055

EDICTO
L872

A los efectos de reclamación y 
por los plazos que luego se men
cionan, quedan expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los documentos siguien
tes.

Presupuesto Municipal ordinario 
para 1059, -15 días-.

Expediente del suplemen d i cré
dito con cargo al superavit del ejer
cicio de 1957, -15 días-.

Tirgo 28 de noviembre de 1958.
El Alcalde

2091

Ádmiñist 
la !nlí

Exeelen

AÍIVERT 
rfñrán, j

(in regís
M, Civil

ÍB1

Junta

En el 
Patrona 
pital de 
Cervera 
acordad 
rial sub; 
finca jt

Durante el plazo Reglamentario 
' se hallará expuesto al público en 
I esta Secretaria los documentos que 

se expresan, a efectos de reclan.a- 
i ción por los contribuyentes intere- 
1 sados.
i Suplementos de Crédito Presu- 
í puesto 1958.
i Villamediana 9 Dicierr.bre 1958' 

2093
EDICTO

1868
El Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa.
I Hace saber; En cumplimiento de 

lo prevenido en la vigente Ley de 
Régimen Local quedan expuestas 
al público por el tiempo reglamen
tario en la Secretaria de este Ayun 
tamiento los documentos siguieutes 

Expediente n." 1 de habilitación 
y Suplemento de Crédito en el Pre
supuesto Municipal ordinario de 
1.958.

Expediente n.° 2 de Transferen
cia de Créditos en el mismo pre
supuesto.

Lo que s9 hace público a fin de 
que durante quince días puedan 
presentarse las reclamaciones que 
procedan.

Alesanco 30 de noviembre 1958 
El Alcalde

2085
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